
INFORME ANUÁL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE: 
LA CAMPEÑA FORESTAL (STRONGFOREST) SA. 

En cencordando cons dspsicones del Art: 121 del Ley de Compañías, sl como la esc 
90.1.53,.005 y demás disposiciones afines de la Superintendencia de Compañías, cumplo e 

presentar el siguiente Infceme del Comisaña de la compañía LA CAMPIÑA FORESTAL 
(STRONGFOREST) S.A. para el ejeraiio económico terminado el 31 de Diciembre de 2013. 
La preparación de estos estados fitancieros es responsabilidad de la Administración. Mi 
responsabilided es cumplir con las disposiciones pertinentes, de ls ley de compañias vigente, 
relstivas a la función de comisalíó. 

1 En cumplimento con las fundones de Comisaño, he contado con la permanente: 
polsboración de todos los administradores de la Compañía. 

2, Los comprobantes y Libros de Contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con 
das disposiciones Jegales. 

3.. Con releción a los Estades Financienás de la Compañáa, éstos concuertian con las Cifras. 
regisiracias en los Litwos de Contabilidad, sus saldos son confiables y han sido elaborados. 
dé acuerdo ton les Principlas de Contalliiad Generalmente Aceptados, concordantes con 
BBs nONNAS y prácticas contables establecidas en el Exuador. 

4, En el.2013 la compañía. cumplió con todas las obligaciones tributarias. 

5, En 2013 LA CAMPIÑA FORESTAL (STRONGFOREST) A. ha cumplido con todas las 
normes NIIF aprobadas por 14 SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Con hase a procedimientos de revisoria que he devado a cabo para cumple con lo dispuesto én el 
¿nticulo: * 321 de la Ley de Compañías vigente dejo constanda que tuve toda la Información 
'recesarió para cumplir cof dicha función. 

En mé opinión los Estados Financieras tomados, presentan razonablemente en todos sus aspectos la. 
sinsadón financiera de LA CAMBIÑA FORESTAL (STRONGPOREST) S.A. al 31 de Diciembre 
de 2013, de conformidad con las Normas de Contabilidad Generaimente Aceptadas y NIF en el 
Ecuador, expedidas según resolución de la Superintendenda de Compañias. 
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